
Los futuros abogados eligen 
el idioma para examinarse 
X. G. P.  MADRID.  

El ministro de Justicia, Rafael Ca-
talá, firmó ayer un convenio de co-
laboración entre el Estado y las 
comunidades autónomas de Ga-
licia y Comunidad Valenciana pa-
ra la realización de las pruebas de 
acceso a la profesión de abogado 
y procurador en las correspon-
dientes lenguas cooficiales. Segun 
informó el Ministerio de Justicia, 

en los próximos días este acuer-
do será rubricado por el País Vas-
co y Cataluña. 

El objeto del acuerdo es permi-
tir que los exámenes de acceso a 
ambas profesiones puedan reali-
zarse indistintamente en castella-
no y en aquella lengua española 
que sea cooficial en la comunidad 
autónoma de acuerdo con su Es-
tatuto, en función de la libre de-
cisión del aspirante.
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